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Proceso de Fijación de Alimentos   Radicado Nro. 2023-00055-00 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE EL BAGRE 

(ANTIOQUIA) 

El Bagre, (Ant.), junio veintidós (22) de dos mil veintitrés. (2023) 

 

Proceso: FIJACIÓN ALIMENTOS 

Demandante: BEATRIZ ELENA ARRIETA PEREZ en nombre del menor MAIKEL 

JERONIMO HERNANDEZ ARRIETA. 

Demandado: PETER LARRY HERNANDEZ HERNANDEZ. 

Radicado: 05250-31-84-001-2023--00055-00 

Interlocutorio: Nro. 142 de 2023. 

Decisión: Se admite la demanda.  

 

 

Revisada la demanda que antecede, sus anexos y su contenido, se tiene lo 

siguiente: 

 

 

1. Se pide en la demanda alimentos provisionales. En este sentido, el 

artículo 397 del CGP, norma que regula los procesos de alimentos 

para mayores y menores de edad, establece que, desde la 

presentación de la demanda, el juez ordenará que se den alimentos 

provisionales, siempre que se acompañe la prueba sumaria de la 

capacidad económica del demandado. Pero también acota dicha 

norma que, para la fijación provisional de la cuota alimentaria superior 

a un salario mínimo legal, deberá estar también acreditada las 

necesidades del alimentario. En todo caso, dice la norma en el 

parágrafo segundo numeral 2°, en materia de alimentos para 

menores de edad se aplicará la ley 1098 de 2006. Pues bien, en el caso 

a estudio, no hay prueba siquiera sumaria que acredite el vínculo 

laboral del accionado con la empresa OPERADORA MINERA S.A., solo 

se cuenta con la afirmación que se hace en la demanda referente a 

que el demandado labora en dicha entidad, por lo que no es viable 

al menos por ahora, fijar alimentos provisionales. 

2. En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 6° del art. 598 del CGP, 

se oficiará a las autoridades de EMIGRACION para evitar la salida del 
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país del accionado sin prestar garantía suficiente que respalde el 

cumplimiento de la obligación hasta por dos años. - 

3. Acota el artículo 397 del CGP numeral 3º, que el Juez, de oficio, 

decretará las pruebas necesarias para establecer la capacidad 

económica del demandado y las necesidades del alimentante, si las 

partes no las hubieren aportado. En el caso concreto, se afirma que 

el demandado labora en la empresa OPERADORA MINERA S.A. pero 

no se aporta prueba sumaria que acredite que el demandado labora 

en dicha empresa, por ende, no se demuestra el monto de sus ingresos 

ni el vínculo.  Deberá en consecuencia oficiarse a dicha entidad para 

que certifique el vínculo y el salario devengado por el demandado. 

4. Se admitirá la demanda y se dispondrá notificar al demandado en la 

forma como lo establece el art. 291 y ss. Del CGP en armonía con la 

ley 2213 de 2022 

 

 

En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD de EL 

BAGRE (ANTIOQUIA), 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de FIJACIÓN DE ALIMENTOS 

instaurada por BEATRIZ ELENA ARRIETA PEREZ en nombre de su hijo menor 

MAIKEL JERONIMO HERNANDEZ ARRIETA y en contra de PETER LARRY 

HERNANDEZ HERNANDEZ.- 

 

SEGUNDO: Imprimir a la demanda el trámite del proceso verbal sumario 

contemplado en el art. 390 y ss. del CGP. 

 

TERCERO: Notifíquese al demandado en forma personal el auto admisorio, a 

quien se le correrá traslado por el término de diez (10) días para que haga 

valer sus derechos. Se le entregarán las copias del traslado de la demanda 

y sus anexos. Se le notificará la demanda y se le correrá traslado conforme 

lo indica el artículo 291 del CGP y la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Toda vez que no se aporta prueba siquiera sumaria que acredite 

la capacidad económica del demandado, por ahora no habrá lugar a fijar 

cuota provisional de alimentos. En su lugar se dispone:  OFICIAR a la empresa 

OPERADORA MINERA S.A donde se afirma labora el accionado para que 

certifique el vínculo, salario, primas y demás prestaciones sociales a que 

tiene derecho por laborar en dicha entidad. Líbrese el oficio respectivo. 

 

QUINTO: Dese aviso a las autoridades de MIGRACIÓN, para que el 

demandado no puede ausentarse del país sin prestar garantía suficiente 
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que respalde el cumplimiento de la obligación hasta por dos (2) años.- 

Líbrese el oficio respectivo. 

 

SEXTO: Se citará al proceso a la Comisaria de Familia y al Ministerio Publico 

en cabeza del Personero Municipal.  

 

SÉPTIMO: Una vez se obtenga la certificación del vinculo del accionado con 

la empresa donde se afirma labora, procederá este despacho, conforme al 

art. 598 del CGP y la Ley 1098 de 2006 a fijar alimentos provisionales. 

 

OCTAVO: Para que represente a la parte demandante, se le reconoce 

personería a la Dra. NATALIA INÉS MONTOYA RICARDO, abogada en 

ejercicio, portadora de la TP nro. 168-139 del C.S. de la J., en la forma y 

términos del poder conferido por su poderdante. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

Firmado Por:

Sergio   Andres Mejia  Henao

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Bagre - Antioquia
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